
La Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo, como institución dedicada a la formación 
integral del estudiantado, inspirada en el desarrollo de la justicia social y comprometida con el progreso 
del ser humano, no es ajena a la construcción de una comunidad universitaria igualitaria  bajo los 
principios éticos de la institución, con el objeto de garantizar espacios universitarios  libres de violencia y 
discriminación para lograr la igualdad entre las personas.

Se emite el presente pronunciamiento con fundamento en los ordenamientos legales y normativos, ante 
la necesidad de salvaguardar a la comunidad universitaria de conductas de hostigamiento sexual, acoso 
sexual, cualquier otra forma de violencia en razón de género y discriminación, así como de cualquier acto 
que atente contra la dignidad e integridad de las personas, por lo que se reafirma nuestro compromiso 
para erradicar estas conductas dentro de nuestra comunidad universitaria.

La Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo, se compromete a llevar a cabo, en el ámbito de 
su competencia, las medidas suficientes y pertinentes para prevenir la violencia y dar atención oportuna 
a las personas víctimas de violencia; así mismo, quienes formamos parte de la comunidad universitaria 
debemos conducirnos de forma digna bajo los principios de igualdad, solidaridad y respeto.

Bajo este compromiso, la Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo, pone a disposición de la 
comunidad universitaria los mecanismos para la interposición de quejas ante cualquier situación de 
violencia en razón de género y discriminación para su debida atención. La realización de estas 
conductas, así como la omisión en su atención por parte de las autoridades responsables, configuran la 
aplicación de sanciones de distinta naturaleza o en su caso la mediación entre las partes de acuerdo al 
protocolo vigente.

Sabemos que para transitar hacia una cultura de igualdad y no discriminación no existe discurso más 
persuasivo que el ejemplo. Por ello, debemos reconocer que para eliminar la violencia y la discriminación 
en nuestros espacios laborales y educativos, la participación de todas y todos es imprescindible.

La Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo reitera su compromiso con la transformación de 
la educación y la cultura de paz, sólo garantizando espacios libres de violencia y discriminación será 
posible alcanzar la igualdad entre las personas.
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